
a) NO M B R A M I E N TO S, SI T UAC I O N E S E IN C I D E N C I A S

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 25 de nov i e m b re de 2004, del Presidente del Consejo
de Cuentas de Castilla y León, por la que se determina el cese como
p e rsonal eventual de D. ªM . ª Inmaculada Garc í aG o n z á l e z .

Por Resolución de esta Presidencia de 6 de octubre de 2003 se nombró
p e rsonal eve n t u a l , asimilado al Grupo D de cl a s i fi c a c i ó n , en un puesto de
t rabajo de secre t a rio/a de alto cargo , a d s c rito a los Consejero s , a D. ªM . ª
Inmaculada Garc í aG o n z á l e z .

El Presidente del Consejo de Cuentas es competente para acordar el cese
del personal eventual al servicio del mismo, de acuerdo con el artículo 69
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de C u e n t a s
de Castilla y León.

En virtud de las disposiciones mencionadas,

R E S U E LVO :

Cesar a D.ª M.ª Inmaculada Garc í aG o n z á l e z , p e rsonal eventual asimi-
lada al Grupo D de cl a s i fi c a c i ó n , en el puesto de trabajo de secre t a rio/a de
alto cargo , agradeciéndole los servicios pre s t a d o s .

Va l l a d o l i d, 25 de nov i e m b re de 2004.

El Pre s i d e n t e,
F d o . : PE D RO MA RT Í N FE R N Á N D E Z

RESOLUCIÓN de 25 de nov i e m b re de 2004, del Presidente del Consejo
de Cuentas de Castilla y León, por la que se nombra personal eve n t u a l
a D. ªM . ª Inmaculada García González.

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de junio
de 2004, ap robó la Relación de Puestos de Trabajo del Consejo de Cuentas,
de confo rmidad con el artículo 20.j de la Ley 2/2002, de 9 de ab ri l , de cre a-
ción de esta institución.

En dicha Relación, p u blicada en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» de 7 de julio de 2004, fi g u ra n , a d s c ritos a los Consejero s , c u at ro
puestos de trabajo de secre t a rio/a de alto cargo , asimilados a los Gru p o s
C/D de clasificación, con naturaleza de personal eventual (artículo 20.2
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública).

El Presidente del Consejo de Cuentas es competente para acordar los
n o m b ramientos de todo el personal al servicio del mismo, de acuerdo con el
a rtículo 21.4d) de su ley de cre a c i ó n .

En virtud de las disposiciones mencionadas,

AC U E R D O :

Nombrar a D.ª M.ª Inmaculada García González personal eventual en
el puesto de trabajo de secretario/a de alto cargo, con nivel 18 de com-
plemento de destino y asimilada al Grupo C de clasificación (artículo 25
de la Ley 30/1984 citada).

Va l l a d o l i d, 25 de nov i e m b re de 2004.

El Pre s i d e n t e,
F d o . : PE D RO MA RT Í N FE R N Á N D E Z

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004, de la D i rección General de
R e c u rs o sH u m a n o s , por la que se hace pública la relación defi n i t iva de
la plantilla del p ro fe s o rado del Cuerpo de P ro fe s o res de A rt e sP l á s t i c a s
y Diseño y del Cuerpo de Maestros de Taller de A rtes Plásticas y Dise -
ño de los centros docentes afectados por el Real Decreto 1284/2002, de
5 de diciembre.

El Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, establece las especia-
lidades del Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y del Cuer-
po de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y adscribe al pro-
fe s o rado de dichos Cuerpos determinando los módulos, a s i g n at u ras y
materias que deberán impartir.

La Disposición Adicional Segunda de dicho Real D e c reto establece que
los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer cri t e rios y procedimientos para la re d i s t ri bución del pro fe s o rado por
la implantación de las nu evas enseñanzas de A rtes Plásticas y Diseño, en la
fo rma que determine cada A d m i n i s t ración educat iva de acuerdo con las pre-
visiones del citado Real D e c re t o .

M e d i a n t e Resolución de la D i re c c i ó nG e n e ral de Recurs o sH u m a n o s ,
de fe cha 27 de octubre de 2004, se publicó la relación provisional de la plan-
tilla del pro fe s o rado perteneciente al Cuerpo de P ro fe s o res de A rt e sP l á s t i-
cas y Diseño y al Cuerpo de Maestros de Taller de A rtes Plásticas y Diseño
de los centros docentes en los que se imparten dichas especialidades, a fe c-
tados por el Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen las especialidades de los Cuerpos de P ro fe s o res de A rt e s Plásticas y
Diseño y de Maestros de Taller de A rtes Plásticas y Diseño, se adscriben a
ellas los pro fe s o res de dichos Cuerpos y se determinan los módulos, a s i g n a-
t u ras y mat e rias que deberán impart i r.

Una vez finalizado el plazo para efectuar observaciones a la re l a c i ó n
p rov i s i o n a l , p rocede elevar a defi n i t iva la plantilla del pro fe s o rado anteri o r-
mente citado.

Por ello, c o n fo rme a lo dispuesto en el artículo sexto del Decre t o
7 9 / 2 0 0 3 , de 17 de julio, por el que se establece la estru c t u ra orgánica de la
Consejería de E d u c a c i ó n , e s t aD i rección Genera l ,
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RESUELVE:

Primero.– Publicar la relación definitiva de la plantilla del profesora-
do perteneciente a los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño
y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño de los centros docen-
tes en los que se imparten dichas especialidades, afectados por el Real
Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se establecen las espe-
cialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los
profesores de dichos Cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas y
materias que deberán impartir, según se indica en los Anexos I y II a la
presente Resolución.

Segundo.– Contra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do del mismo nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde

el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de
reposición, ante la Directora General de Recursos Humanos, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 1 de diciembre de 2004.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS
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ANEXO I

PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO


